
que se producirá si no le es notificada resolución expresa
en el plazo de un mes, contado a partir del día en que el
recurso de reposición tenga entrada en el Registro
General de este Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formu-
lar cualquier reclamación que entienda convenir a su dere-
cho.

Este acuerdo no ha podido notificarse a los propietarios
que se relacionan a continuación, por lo que, en virtud de
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la notificación se
hace por medio de este anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria y en el tablón de anuncios de Edictos del
Ayuntamiento.

Los interesados a los que no ha podido practicarse la
notificación son los siguientes:

Doña Nicolasa Gutiérrez Alonso.
Don José Alonso Sánchez.
Doña Mª Antonia Gutiérrez Diego.
Don José Solórzano Palma.
Santander, 17 de marzo de 2006.–El alcalde, Gonzalo

Piñeiro García-Lago.
06/3824

AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

Información pública de la aprobación inicial del Proyecto
de Compensación de la Unidad de Actuación V1A3 «San
Lorenzo-La Tejera».

Aprobado inicialmente, por Resolución de la Alcaldía,
de fecha 10 de febrero de 2006, el Proyecto de
Compensación de la Unidad de Actuación V1A3, denomi-
nada «San Lorenzo-La Tejera», en Santillana del Mar, for-
mulado por «Promociones Logusan, S. L.», de conformi-
dad con lo ordenado en el artículo 157 de la Ley Regional
2/2001, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico
del Suelo de Cantabria, se abre período de información
pública, por término de veinte días hábiles, contados
desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier
interesado en las dependencias municipales para que se
formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Si durante este período de información pública no se
presentarán alegaciones, el proyecto se entenderá defini-
tivamente aprobado

Santillana del Mar, 15 de marzo de 2006.–El alcalde,
Isidoro Rábago León.
06/3817

AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

Información pública de expediente para legalización de
estabulación para cría de terneros y nueva instalación de
estercolero, en Obregón.

Por doña Elena Liaño González, se tramita expediente
en solicitud de autorización para la legalización de esta-
bulación para cría de terneros y nueva instalación de
estercolero cubierto, en el Barrio de Pozobal, del pueblo
de Obregón de este Municipio.

La parcela donde se emplaza la construcción se identi-
fica con la número 61 del polígono 13 del catastro de rús-
tica y está clasificada como Suelo Rústico de Especial
Protección.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.d)
de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el citado
expediente se somete a información publica, por plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOC a efectos de examen y recla-
maciones.

Villaescusa, 22 de febrero de 2006.–El alcalde (firma
ilegible).
06/2576

________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

PARTICULAR

Información pública de extravío del título de Bachillerato
LOGSE.

Se hace público el extravío del título de Bachillerato
LOGSE de don Hansell González Raymat.

Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Dirección General de Coordinación,
Centros y Renovación Educativa, de la Consejería de
Educación del Gobierno de Cantabria, en el plazo de
treinta días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y
sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del
duplicado.

Santander, 14 de marzo de 2006.–Firma ilegible.
06/3393

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJO DE GOBIERNO

Notificación de acuerdo por el que queda suprimida la dis-
tribución en formato de papel del «Boletín Oficial de
Cantabria» a los departamentos y organismos públicos de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

El Consejo de Gobierno, en la reunión del día 16 de
marzo de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

El «Boletín Oficial de Cantabria» (BOC), regulado
mediante Decreto 100/99 (BOC número 182, de 13 de
septiembre), es el periódico oficial de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, donde se publican las disposicio-
nes generales y actos emanados de los poderes públicos
que legal o reglamentariamente tengan prevista su publi-
cación en el mismo, así como aquellos actos de los parti-
culares que deban ser publicados para su eficacia jurídica
y/o conocimiento, con una publicación diaria, excepto
sábados, domingos y los días declarados inhábiles en
todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

Por otra parte, y dentro del proceso de modernización
que se está llevando a cabo en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, hay una serie de
intervenciones destinadas a promover el uso de las tec-
nologías de la información y las comunicaciones y su
incorporación progresiva a las actividades y servicios que
se prestan por la Administración. La finalidad de esas
actuaciones es ofrecer un mejor servicio a la propia orga-
nización, con el consiguiente ahorro de costes y acercar la
Administración a la ciudadanía, fomentando el uso de la
red Internet para el acceso a las publicaciones oficiales.

En consecuencia, a propuesta del consejero de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo,

SE ACUERDA
1.º Con carácter general, a partir del 1 de abril de 2006,

quedará suprimida la distribución en formato papel del
«Boletín Oficial de Cantabria» a los departamentos y
organismos públicos de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

2.º A partir del 1 de abril de 2006, la edición del «Boletín
Oficial de Cantabria» para los departamentos y organis-
mos públicos de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria se efectuará en formato electró-
nico y estará accesible en el Portal Institucional del
Gobierno de Cantabria (www.cantabria.es).

Cúmplase el anterior acuerdo y notifíquese en forma a
todas las Secretarías Generales, a la Dirección General
de Servicios y Protección Civil y al «Boletín Oficial de
Cantabria».

Santander, 16 de marzo de 2006.–El secretario del
Consejo, José Vicente Mediavilla Cabo.
06/3756
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